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CODICEN APROBÓ CALENDARIO DE  
VACACIONES DE INVIERNO Y PRIMAVERA 

 
 
 El Consejo Directivo Central (CODICEN) de la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), aprobó el calendario de vacaciones de invierno y primavera para 
el año lectivo 2009, en todos los niveles de la enseñanza. 
 
 El detalle es el siguiente: 
 

 Educación Primaria: 
• Vacaciones de invierno – 29 de junio al 11 de julio 
• Vacaciones de primavera – 21 y 22 de setiembre 

 
 Educación Secundaria: 

• Vacaciones de invierno – 29 de junio al 11 de julio 
• Vacaciones de primavera – 21 al 26 de setiembre 

 
 Educación Técnico Profesional: 

• Vacaciones de invierno – 29 de junio al 11 de julio 
• Vacaciones de primavera – 21 y 22 de setiembre 

 
 Formación Docente: 

• Vacaciones de invierno – 29 de junio al 11 de julio 
• Vacaciones de primavera – 21 al 25 de setiembre 
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